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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

con la constancia de envío de la notificación a los demandados. Sírvase 

proveer. 

 

Manizales, 06 de julio del 2021. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Auto Trámite No. 743 

  PROCESO:  RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

  DEMANDANTE: JOSÉ OMAR ALZATE GIRALDO 

  DEMANDADO: CARLOS IGNACIO PIEDRAHITA MONTOYA Y 

OTRO 

  RADICADO: 17001-40-03-005-2021-00306-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega la constancia 

emanada de la empresa de mensajería ENVIA, la cual certifica el envío y 

recibido de la notificación de la demanda por parte del extremo activo del 

presente proceso. 

 

No obstante, debe indicarse que no se logra avizorar que se haya 

informado a la parte de la naturaleza del proceso, el momento desde el 

cual se entiende notificado ni el término que tiene para comparecer, así 

como tampoco se evidencia si lo remitido fue la diligencia de notificación 

personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso o si 

por el contrario, fue bajo los ritos de la notificación personal de que trata 

el canon 8 del Decreto 806 del 2020, siendo esto motivo suficiente para 

no tener en cuenta dicho envío.  
 

De otro lado, deberá indicar el demandante si aún requiere del envío de 

las diligencias para la notificación de los demandados a través del Centro 
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de Servicios, para lo cual deberá manifestar cuál de los dos trámites 

referenciados en el párrafo anterior desea agotar. 

 

Por lo tanto, se considera procedente REQUERIR a la parte demandante 

para que, en un término de treinta (30) días, realice los trámites 

necesarios para la notificación del auto admisorio de la demanda. Lo 

anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, 

con la ADVERTENCIA de que en caso de no cumplir con la carga 

dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito 

respecto de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 100 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 07 de julio del 2021 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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